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 OBSERVACIONES DE LA EVALUACIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 005-2019 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN 

JURÍDICA Y TÉCNICA 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – 

GRUPO ASD S.A.S 

 

I. Observaciones a la oferta presentada por SERDAN S.A. 

 

1.  

 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que si bien es cierto en la audiencia de 

cierre el proponente no anexó el recibo de pago de la póliza de seriedad de la 

oferta, en la misma, se le solicito el envío de dicho documento, siendo subsanado 

mediante correo electrónico del 22 de mayo de 2019, por medio del cual envió el 

recibo de pago. 
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2.  

 

 

RESPUESTA: De manera atenta le informo que el proponente subsanó este 

requisito enviando mediante correo electrónico los datos de contacto y adjuntando 

la evaluación de desempeño, lo cual se asemeja al recibo a satisfacción. Por lo cual 

es  válida para el cumplimiento de los requisitos habilitantes.  

 

3.  

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la certificación 

aportada por el proponente SERDAN S.A. no cumple con el requisito de que el 

contrato debe estar ejecutado o en ejecución dentro de los cinco (5) años 

anteriores contados desde la fecha de cierre del proceso de selección, por lo tanto 

no es válida para el cumplimiento de los requisitos habilitantes. De acuerdo con lo 

anterior, se corregirá y ajustará la evaluación a las propuestas presentadas en el 

trámite de la invitación abierta No. 005-2019. Sin embargo, se aclara que el 

requisito no es suscripción del contrato, si no ejecución del mismo. 
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4. 

 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que el requisito de que los contratos 

estén “Ejecutados  o  en  ejecución  dentro  de  los  (5) años  anteriores contados  

desde la  fecha de cierre del proceso de selección” nunca contempla la fecha de 

suscripción del mismo, se refiere al plazo de ejecución y como usted  bien lo  dice  

el plazo del contrato empezó  el 01/02/2014 y termino el 30/04/2015, plazo que  se  

encuentra  dentro de  los 5 años requeridos.  
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II. Observaciones a la oferta presentada por SERVINACIONAL S.A.S. 

 

1.  
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RESPUESTA: De manera atenta se informa que el objeto de la póliza de la seriedad 

fue debidamente modificado por el proponente, subsanando el amparo de la 

misma, y enviado a esta compañía mediante correo electrónico. Así mismo la póliza 

fue suscrita en debida forma por el representante legal del proponente. Si bien es 

cierto, no es el mismo representante legal que el firma los documentos de la 

propuesta económica, sin embargo, en el certificado de existencia y representación 

legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, folio 4, se evidencia que la 

señora María Teresa Herrera Mendoza es segunda suplente del representante legal, 

cumplimiento con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

 

2.  

 

 

RESPUESTA: Al respecto le manifiesto que la referencia de pago difiere teniendo 

en cuenta que es una modificación a la póliza inicial, ya que subsano el objeto 

contractual en la misma, sin embargo el nuevo recibo de pago no generó costo 

alguno y la póliza sigue siendo la misma, número 2368574-3 

 

3.  
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RESPUESTA: De manera atenta se informa que el requisito de que los contratos 

estén “Ejecutados  o  en  ejecución  dentro  de  los  (5) años  anteriores contados  

desde la  fecha de cierre del proceso de selección” nunca contempla la fecha de 

suscripción del mismo, se refiere al plazo de ejecución y como usted  bien lo  dice  

el plazo del contrato empezó  el 01/02/2014 y se encuentra vigente, plazo que  se  

encuentra dentro de los 5 años requeridos. 

 

4.  

 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que no se acepta su observación 

teniendo en cuenta que la certificación de VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S. 

aportada en folio 94, si contiene el logo de la misma, junto con la identificación y 

teléfono de contacto, por lo cual es válida. 

 

 

 

 

 


